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RESOLUCóN DE coNsEJOU NIVERSITARIO NO 3169.2O19.UTEA.CU

Abancay, 27 de diciembre de 2019

VISTO:
El Oficio No 0463-2019-UTEA-VRAC, de fecha 30 de d iembre de 2019,

ii

2019, que aprueba el Comité de Emergencias de la Universid{d Tecnológica de
los Andes, y; i

CONSIDERANDO: i

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen
bierno, académico, administrativo y económico; concordante
Ley Universitar¡a No 30220, y el art. 1 1 del Estatuto Universita

ormativo, de go-

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.1 5 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ra-
tificar, a propuesta de los vicerrectorados, de la Escuela de Posgrado, las reso-
luciones, los instrumentos de gestión académica, así como la lÍtica general depo
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formación académica en la Universidad; concordante con el 97 literales b y

del Vicerrectorado Académico, que sol¡cita ratificación de R
rrectorado Académico N" 0870-2019-UTEA-VRAC, de fecha

sesión extraordinaria llevada a cabo el 27 de diciembre de 20'
car en todos sus exlremos la Resolución de Vicenectorado Ac
2019-UTEA-VRAC, de fecha 30 de diciembre de 2019, que a
de Emergencias de la Universidad Tecnológica de los Andes: '

miro lsmael Trujillo Román, Rector, 2) Secretario: lsaías Meza

soluc¡ón de Vice-
de diciembre de

n el art. B de la
to;

ministración, y 3)
Responsable del

o Univers¡tario, en

nferidas al señor

R
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, c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la iversidad

Que, mediante Oficio No 0463-2019-UTEA-VRAC, de fecha 30 de diciem-
re de 2019, del Vicerrectorado Académico, que solicita ratificación de Resolu-

'ción de Vicerrectorado Académico N" 0870-20'1 9-UTEA-VRA de fecha 30 de
diciembre de 2019, que aprueba el Comité de Emergencias e la Universidad
Tecnológica de los Andes: 1) Presidente, Ramiro lsmael Trujil Román, Rector,
2) Secretario: lsaías Meza Sequeiros, Director General de
Responsable del Área de Seguridad: Sabino Sarmiento Luna
Area de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consej

il9, Acordó: Ratifi-
ádémico No 0870-

lpruena el Comité
) Presidente, Ra-

tor General de Administración, y 3) Responsable del Area de eguridad: Sabino
Sarmiento Luna, Responsable del Área de Seguridad, Salud e el Trabajo y Ges-
tión Ambiental;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuest s por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 2628 el Estatuto de la
Universidad; la Resolución del Comité Electoral No 11-2015-C U-UTEA-AB,
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Sequeiros, Direc-



al

de fecha
Vicerrec

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
'Ano [¿ h Lucfio Cofltti h Cotnpcíón 1 b Inpunihl:

SE UELVE:

ARTi LO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario
de diciembre de 2019, en todos sus extremos, la Resolución de
do Académico No 0870-2019-UTEA-VRAC, de fecha 30 de diciem-

bre de 201 que aprueba el Comité de Emergencias de la Universidad Tecnoló-
ndes, el mismo que está conformado de la siguiente manera:gica de lo

nfe: Ramiro lsmael Trujillo Román, Rector
5 tario: lsaías Meza Sequeiros, Director General de Administración.

nsable del Área de Seguridad: Sabino Sarmiento Luna, Respon-
le del Área de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental

ART E ND .- NOTIFICAR, con la presente Resolución, al Rec-
torado, Vi orado Académico, Dirección de Gestión de la Calidad, Area de
Seguridad alud en el Trabajo y Gestión Ambiental y demás instanc¡as acadé-
mrcas y a inistrativas de la universidad, a fin de que realicen las acciones de

cia para su estr¡cto cumplimiento.su compet

A .- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal

?.1
)r,

iversidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNiQU
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UJILLO ROMAN

Universidad T ológ¡ca de los Andes
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IJNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS AND
Vicerrectorado Académico

-A¡o o, .. ,,.* co.r¡ae u coeetpcñ* ¡ , f,r,rp*rforo"

róN DE vtcERREcroRADo AcAoÉNtco No ogzo- zotg.
Abancay, 30 de diciembre del año 2019.
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El ofc¡o N'01166-2019-DIBU-UTEA-AB del 27 de diciembre del año 2019, donde ta Lic
D¡rectora de Bienestar Un¡versitario, aprobac¡ón resolutiva del COMITE DE EMERGENC
TECNOLOGICA DE LOS ANDES, yl

COIYSIDERAIVDO:

Que, el Vice Rectorado Académ¡co, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Dkección, e
las normas, d¡r¡g¡r, supervisar y evaluar las acc¡ones académicas de formación profesional, d
soc¡al y extensión un¡versitaria de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

univers¡dades brindan a los integrantes de su comunidad, en la medida de sus posib¡¡idades
programas de b¡enestar y recreación. Fomentan las actividades culturales, art¡sticas y

dis
Las universidades promueven politicas públicas de lucha contra el cáncer, mediante la

@rrespond¡entes. Ello incluye la
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de proponer
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encarga
vestigac

Que, conforme lo señala la Ley Un¡versitaria N" 30220, en su capitulo XIV articulo 126 estar un . Las
ando el so lo merite,

rt¡vas. Atienden con

ante imientos
tes inscri en el sislema
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real¡zac¡ón de un chequeo médico anual

tatuto La univers¡dad brinda a la comun

2Q,.al 131

deporte

con el articulo 196 incisos 3.Es
recreación. lmplementa las accrones y
presente Estatuto y articulos 1

seN¡cio social y promoc¡ón del

del

l, as¡slencia yntr4

I

Oue, medlante oficio N'01166-2019-DIBU-UTEA-AB del 27 de dic¡embre del año 2019, don
Palomino D¡rectora de B¡enesta¡ Universitario, aprobación resolutjva del 'COMITE OE

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académica d

med¡ante la Ley Univers¡taria Ni 30220Jey.9e Creación No 23852, Ley
Resolución Rectoral No 008-2015:UTEA|R gClgcha 04 de junio de|2015.

,.rt 3::SERESUE¿YE: I::)'

e la Universidad T

N" 26280, el

ART|CULO PRIMERO: APROBAR, EI COM¡TE OE EMERGENCTAS DE LA UNIVERSIDAD
AN0ES, cumplimiento del Plan de Seguridad lnstituciona¡, el mismo está conlo.[,T-,rado de la s¡g

ART|CULO SEGUNDO: ELEVAR , al Consejo Universitario para su ratificación corespond¡ente.

TRESE, COMUNí ESE Y ARCHIVESE
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S denteRam¡ro lsmael Truj¡llo Román Pr1
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3 Sabino Sarmiento Luna Responsable de Area, Salud en

el Trabajo y Gestión Ambiental
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RRECTOR ACADÉ,MICO

Espinoza

DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA.DE LOS ANDES, el mismo que es fundamental en el

como instilución educativa superior.

1

rco ,No, NOMBRES Y APELLIDOS CONDICION (

'Rector

lsaias Meza Sequeiros


